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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN de 26 de enero de 2015, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte, por la que se regula el procedimiento para la certificación de la formación de 
nivel básico en Prevención de Riesgos Laborales para alumnos que cursen ciclos for-
mativos de formación profesional en la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profe-
sional, recoge en su preámbulo que en función de las necesidades del mercado y de las 
cualificaciones que éste requiere, se desarrollarán ofertas públicas de formación profesional 
en cuya planificación habrá de prestarse especial atención a la prevención de riesgos labo-
rales.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece que la formación profe-
sional inicial en el sistema educativo contribuirá a que el alumnado adquiera las capacidades 
que le permitan trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir los posibles 
riesgos derivados del trabajo.

En aquellos ciclos formativos derivados de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, por cuyo perfil profesional se consideró nece-
sario, se incorporó un módulo específico de Seguridad en el que se abordaba todo lo relacio-
nado con la prevención de riesgos laborales.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, con el propósito 
de fomentar la cultura preventiva, recoge como uno de sus objetivos básicos y con gran tras-
cendencia de futuro, la promoción de la mejora de la educación en dicha materia en todos los 
niveles educativos. A tal fin dispone en su artículo 5.2 que las Administraciones Públicas pro-
moverán la mejora de la educación en materia preventiva en los diferentes niveles de ense-
ñanza y de manera especial en la oferta formativa correspondiente al sistema nacional de 
cualificaciones profesionales.

El Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, dispone en su artículo 35 que la formación mínima prevista para el 
desarrollo de funciones de nivel básico en prevención de riesgos laborales se acreditará me-
diante certificación de formación específica en esa materia, emitida por un servicio de preven-
ción o por una entidad pública o privada con capacidad para desarrollar actividades forma-
tivas específicas en esta materia.

El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la Ordenación General 
de la Formación Profesional del Sistema Educativo, establece en su artículo 8 que las Admi-
nistraciones educativas definirán los currículos correspondientes respetando lo dispuesto en 
el citado Real Decreto y en las normas que regulen los títulos respectivos, y que podrán am-
pliar los contenidos de los correspondientes títulos de formación profesional. Asímismo deter-
mina en su artículo 23 que el módulo de Formación y Orientación Laboral incorporará la for-
mación en la prevención de riegos laborales, sin perjuicio de su tratamiento transversal en 
otros módulos profesionales según lo exija el perfil profesional.

Los Reales Decretos por los que se establecen los títulos de técnico y técnico superior, 
correspondientes a los estudios de formación profesional del sistema educativo de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y se fijan sus enseñanzas mínimas, disponen en su Disposi-
ción adicional tercera que la formación establecida en el módulo profesional de Formación y 
Orientación Laboral capacita para llevar a cabo responsabilidades profesionales equivalentes 
a las que precisan las actividades de nivel básico en prevención de riesgos laborales, estable-
cidas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, siempre que tenga, al menos, 45 horas 
lectivas.

El Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de 
la formación profesional básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema edu-
cativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se 
modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos acadé-
micos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, ha establecido en su disposición adicional segunda que la formación 
conducente a la obtención de los títulos profesionales básicos capacitará para llevar a cabo 
las funciones de nivel básico de prevención recogidas en el artículo 35 del Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, y en la normativa vigente en materia de prevención de riesgos labo-
rales. Asimismo se determina que las Administraciones educativas garantizarán la inclusión 
de estos contenidos y su duración en función del perfil profesional del título.

En este sentido la Orden de 27 de junio de 2014, de la Consejera de Educación, Univer-
sidad, Cultura y Deporte, por la que se establecen las condiciones de implantación de los ci-
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clos formativos de Formación Profesional Básica en la Comunidad Autónoma de Aragón, de-
termina en su artículo 8.4 que en estos ciclos formativos la primera semana del módulo de 
Formación en Centros de Trabajo (FCT) se destinará a que los alumnos reciban la formación 
que capacita para desempeñar las funciones de nivel básico de prevención de riesgos labo-
rales que se recogen en el artículo 35 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

El III Plan Aragonés de Formación Profesional recoge como una de sus medidas, de 
acuerdo con la Estrategia Aragonesa de Seguridad y Salud en el Trabajo, incluir en los títulos 
de Formación Profesional los contenidos mínimos que habiliten para el desempeño de fun-
ciones preventivas de nivel básico teniendo en cuenta el desempeño profesional correspon-
diente.

La prevención de riesgos laborales es en la actualidad una materia de gran preocupación 
para empresas, agentes sociales, administración y para toda la sociedad en general. Por ello 
es necesario facilitar a los estudiantes que tienen la cualificación requerida por haber cursado 
los contenidos relacionados en las enseñanzas de Formación Profesional del sistema educa-
tivo, la acreditación para el desarrollo de funciones de nivel básico en prevención de riegos 
laborales con el objetivo de facilitar su acceso al mercado laboral.

Los contenidos relacionados con la materia de prevención de riesgos laborales se encuen-
tran recogidos en el módulo profesional de Formación y Orientación Laboral, que tiene una 
carga horaria de 96 horas en Aragón, y en módulos específicos de algunos ciclos formativos 
de grado medio y superior, así como en el módulo de Formación en Centros de Trabajo en el 
caso de los ciclos formativos de Formación Profesional Básica.

En base a ello, se considera necesario facilitar que los centros docentes puedan acreditar 
la formación de nivel básico en prevención de riesgos laborales a todos los alumnos de for-
mación profesional de los centros de titularidad pública y privada en las condiciones y a través 
del procedimiento a que se refiere la presente orden.

Por todo lo expuesto, en el uso de las competencias conferidas por la Ley 2/2009, de 11 
de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, así como por el Decreto 336/2011, de 6 
de octubre, del Gobierno de Aragón por le que se aprueba la estructura orgánica del Depar-
tamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, modificado por Decreto 178/2012 de 
17 de julio, dispongo:

Artículo 1. Objeto.
La presente orden tiene por objeto regular el procedimiento para expedir la certificación de 

la formación para desarrollar las funciones de nivel básico en prevención de riesgos laborales 
a los alumnos que cursen ciclos formativos de formación profesional básica, o ciclos forma-
tivos de formación profesional de grado medio o grado superior establecidos al amparo de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Esta orden será de aplicación en todos los centros docentes de titularidad pública y pri-

vada que impartan, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, ciclos for-
mativos de formación profesional básica, o formación profesional de grado medio o grado 
superior del sistema educativo establecidos al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo.

Artículo 3. Destinatarios y requisitos para la certificación de la formación.
1. Podrán obtener la certificación de la formación de nivel básico en prevención de riesgos 

laborales quienes habiendo cursado, en los centros a que se refiere el artículo 2 de esta 
orden, ciclos formativos de formación profesional básica, de grado medio o de grado superior 
establecidos al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, cumplan los siguientes re-
quisitos:

a) Para los ciclos formativos de grado medio y grado superior: haber cursado y superado 
el módulo de Formación y Orientación Laboral y reunir los requisitos previstos en la 
normativa vigente para acceder al módulo de formación en centros de trabajo.

b) Para los ciclos formativos de Formación Profesional Básica, haber recibido la forma-
ción prevista en el artículo 8.4 de la Orden de 27 de junio de 2014, de la Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte.

2. Excepcionalmente podrán obtener la certificación de la formación de nivel básico en 
prevención de riesgos laborales quienes hayan recibido dicha formación por haber cursado y 
superado el módulo específico de Seguridad de los ciclos formativos establecidos al amparo 
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo 
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que se indican en el anexo IV de esta orden. Los solicitantes deben reunir los requisitos pre-
vistos en la normativa vigente para acceder al módulo de FCT.

Artículo 4. Tipo de certificación.
1. A los alumnos destinatarios que cumplan los requisitos a que se refiere el apartado 1. a) 

o el apartado 2 del artículo anterior se les expedirá el certificado de formación de nivel básico 
en prevención de riesgos laborales, de cincuenta horas de duración (50 horas).

2. A aquellos alumnos que cumplan los requisitos a que se refiere el apartado 1.b) de dicho 
artículo se les expedirá el certificado de formación de nivel básico en prevención de riesgos 
laborales, de treinta horas de duración (30 horas).

Artículo 5. Certificación de la formación.
1. En los centros de titularidad pública, el certificado de la formación que capacita para el 

desempeño de las funciones del nivel básico en prevención de riesgos laborales será expe-
dido por la Secretaría, con el visto bueno de la Dirección del centro en el que el alumno se 
encuentre matriculado, siempre que se cumplan las condiciones establecidas en la presente 
orden. En los centros de titularidad privada el certificado será expedido por la Secretaría, con 
el visto bueno de la Dirección o persona que ostente la titularidad del centro, y visado por la 
Dirección del centro público al que esté adscrito.

2. El certificado se expedirá conforme a los modelos que figuran en los anexos I, II y III de 
esta orden, según corresponda de acuerdo con los requisitos y tipo de formación previsto en 
los artículos 3 y 4 de la presente orden, en papel normal, con la especificación en el reverso 
de los contenidos mínimos de la formación recibida y la duración de la misma.

3. En el caso de ciclos formativos de formación profesional de grado medio y grado supe-
rior el certificado se expedirá de oficio, a partir del día siguiente a aquel en que los alumnos 
hayan sido evaluados positivamente en todos los módulos profesionales, antes del inicio del 
módulo profesional de formación en centros de trabajo, y será entregado a los alumnos. En el 
caso de ciclos formativos de formación profesional básica el certificado se emitirá de oficio 
una vez que los alumnos hayan recibido la formación a que se refiere el artículo 8.4 de la 
Orden de 27 de junio de 2014.

4. En el expediente académico de cada alumno se guardará una copia del certificado, en 
la que deberá constar la fecha en que le ha sido entregado.

Artículo 6. Efectos profesionales.
Las certificaciones emitidas conforme a esta orden facultarán a los interesados para el 

ejercicio de las funciones establecidas en la normativa vigente que resulte de aplicación en 
materia de prevención de riesgos laborales y, más concretamente, en el artículo 35 del Real 
Decreto 39/1997, de 19 de enero, siempre que se cumplan el resto de los requisitos estable-
cidos en ese reglamento.

Disposición adicional única. Aplicación con efectos retroactivos.
Los centros expedirán los certificados de formación de nivel básico en prevención de 

riesgos laborales de acuerdo con el modelo previsto en el anexo I o en el anexo III, según 
proceda, a los solicitantes que hayan obtenido antes de la entrada en vigor de esta orden la 
titulación de Técnico o Técnico Superior de Formación Profesional:

a) Por haber superado ciclos formativos de grado medio o grado superior establecidos al 
amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

b) Por haber superado alguno de los ciclos formativos establecidos al amparo de la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, que figuran en el anexo IV de la presente orden.

Los solicitantes deberán presentar la solicitud en el centro educativo en el que hayan cur-
sado el ciclo formativo, y el procedimiento de expedición de certificados será el previsto en el 
artículo 5 de esta orden.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta al Director General competente en materia de formación profesional para 

adoptar las medidas y dictar las instrucciones precisas para la aplicación de lo establecido en 
la presente orden.

Disposición final segunda. Utilización del género gramatical no marcado.
Todas las referencias para las que en esta orden se utiliza la forma de masculino genérico, 

deben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y hombres.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de enero de 2015.

La Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte,

DOLORES SERRAT MORÉ
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ANEXO I 
          

CERTIFICACIÓN DE NIVEL BÁSICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (para ciclos 
formativos derivados de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación) 

Dº/Dª....................................................................................................................., Secretario/a del centro 
docente…………………….............................................................................. de la localidad de 
..........................................................................., provincia de ……………………………………..  

CERTIFICA: 

Que el/la alumno/a D./Dª............................................................................, con DNI/NIE 
nº.........................................., ha superado el módulo de Formación y Orientación Laboral del ciclo 
formativo de grado(1) …………..,…………………. de Técnico/ Técnico Superior en (2) 
…………………………………………………………………………………………………………………………. 
 regulado por RD (3) ………………………………………………………………………………. y Orden (4) 
……………………………………………………………………………………….. por la que se establece el 
currículo del citado título para la Comunidad Autónoma de Aragón, que incluye la formación que 
capacita para llevar a cabo responsabilidades equivalentes a las que precisan las funciones de 
nivel básico en prevención de riegos laborales establecidas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, con la duración y 
contenidos que se especifican en el reverso de la presente certificación, y cumple las 
condiciones que se determinan en la Orden de 26 de enero de 2014, de la Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte por la que se regula el procedimiento de certificación. 

Y para que coste y surta los efectos oportunos, expido el presente certificado en 

, a  de  de  

Vº Bº El/La Director/a 

Fdo.   

El/La Secretario/a 

Fdo.   

Vº Bº del Director/a del centro público (5) 

Fdo. _________________________________ 

(1) Grado medio o grado superior 
(2) Especificar el Título de Técnico o Técnico Superior correspondiente.  
(3) Real Decreto por el que se establece el título.
(4) Orden por la que se establece el currículo correspondiente. 
(5) Sólo para centros de titularidad privada. 
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CONTENIDO MÍNIMO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA EL DESEMPEÑO DE LAS 
FUNCIONES DE NIVEL BÁSICO (en virtud del Anexo IV del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención): 50 HORAS 

I. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo. 

a) El trabajo y la salud: los riesgos profesionales. Factores de riesgo. 
b) Daños derivados del trabajo. Los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. Otras 

patologías derivadas del trabajo. 
c) Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. Derechos y deberes 

básicos en esta materia. 
Total horas: 10. 

II. Riesgos generales y su prevención. 

a) Riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 
b) Riesgos ligados al medio-ambiente de trabajo. 
c) La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral. 
d) Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colectiva e individual. 
e) Planes de emergencia y evacuación. 
f) El control de la salud de los trabajadores. 
Total horas: 25. 

III. Riesgos específicos y su prevención en el sector correspondiente a la actividad de la empresa. 
Total horas: 5. 

IV. Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos. 
a) Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo. 
b) Organización del trabajo preventivo: rutinas básicas. 
c) Documentación: recogida, elaboración y archivo. 
Total horas: 5. 

V. Primeros auxilios. 
Total horas: 5. 
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ANEXO II 

CERTIFICACIÓN DE NIVEL BÁSICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Dº/Dª....................................................................................................................., Secretario/a del centro 
docente.............................................................................. de la localidad de 
..........................................................................., provincia de ……………………………………..  

CERTIFICA: 

Que el/la alumno/a D./Dª............................................................................, con DNI/NIE 
nº.........................................., ha recibido la formación prevista en el artículo 8.4 de la Orden de 27 
de junio de 2014, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se 
establecen las condiciones de implantación de los ciclos formativos de Formación Profesional 
Básica en la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro del ciclo formativo de Formación 
Profesional Básica de (1)…………………………………………………………………………………………
regulado por Real Decreto (2) ……………………………………………………… y Orden (3) 
…………………………………………………………………… por la que se establece el currículo del 
citado título aplicable en la Comunidad Autónoma de Aragón, que incluye la formación que 
capacita para llevar a cabo responsabilidades equivalentes a las que precisan las funciones de 
nivel básico en prevención de riegos laborales establecidas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, con la duración y 
contenidos que se especifican en el reverso de la presente certificación, y cumple las 
condiciones que se determinan en la Orden de 26 de enero de 2015, de la Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte por la que se regula el procedimiento de 
certificación. 

Y para que coste y surta los efectos oportunos, expido el presente certificado en 

, a  de  de  

      

Vº Bº El/La director/a 

Fdo.   

El/La Secretario/a 

Fdo.   

Vº Bº del director/a del centro público (4) 

Fdo. _________________________________ 

(1) Título de Formación Profesional Básica cursado.
(2) Real Decreto por el que se establece el título.
(3) Orden por la que se establece el currículo correspondiente. 
(4) Sólo para centros de titularidad privada. 
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CONTENIDO MÍNIMO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA EL DESEMPEÑO DE LAS 
FUNCIONES DE NIVEL BÁSICO (en virtud del Anexo IV del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención): 30 HORAS 

I. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo. 

a) El trabajo y la salud: los riesgos profesionales. Factores de riesgo. 
b) Daños derivados del trabajo. Los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. Otras 

patologías derivadas del trabajo. 
c) Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. Derechos y deberes 

básicos en esta materia. 
Total horas: 7. 

II. Riesgos generales y su prevención. 

a) Riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 
b) Riesgos ligados al medio-ambiente de trabajo. 
c) La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral. 
d) Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colectiva e individual. 
e) Planes de emergencia y evacuación. 
f) El control de la salud de los trabajadores. 
Total horas: 12. 

III. Riesgos específicos y su prevención en el sector correspondiente a la actividad de la empresa. 
Total horas: 5. 

IV. Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos. 

a) Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo. 
b) Organización del trabajo preventivo: rutinas básicas. 
c) Documentación: recogida, elaboración y archivo. 
Total horas: 4. 

V. Primeros auxilios. 
Total horas: 2. 
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ANEXO III 
          

CERTIFICACIÓN DE NIVEL BÁSICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (para ciclos 
formativos derivados de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 

Sistema Educativo) 

Dº/Dª....................................................................................................................., Secretario/a del centro 
docente…………………….............................................................................. de la localidad de 
..........................................................................., provincia de ……………………………………..  

CERTIFICA: 

Que el/la alumno/a D./Dª……………….............................................................................., con DNI/NIE 
nº.........................................., ha superado el módulo específico de Seguridad a que se refiere el 
artículo 3.2 de la Orden de 26 de enero de 2015 de la Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte por la que se regula el procedimiento de certificación, en el ciclo formativo de 
grado(1) ………………………  de Técnico/ Técnico Superior en (2) ………………………………….. 
………… …………………………………………………………………………………  regulado por RD (3) 
………………………………………………………………………………………………. y Orden (4) 
………………………………………………………………………………………………. por la que se 
establece el currículo del citado título para la Comunidad Autónoma de Aragón, que incluye la 
formación que capacita para llevar a cabo responsabilidades equivalentes a las que precisan las 
funciones de nivel básico en prevención de riegos laborales establecidas en el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, 
con la duración y contenidos que se especifican en el reverso de la presente certificación, y 
cumple las condiciones que se determinan en la citada Orden de 26 de enero de 2015.

Y para que coste y surta los efectos oportunos, expido el presente certificado en 

, a  de  de  

Vº Bº El/La Director/a 

Fdo.   

El/La Secretario/a 

Fdo.   

Vº Bº del Director/a del centro público (5) 

Fdo. _________________________________ 

(1) Grado medio o grado superior 
(2) Especificar el Título de Técnico o Técnico Superior correspondiente.  
(3) Real Decreto por el que se establece el título.
(4) Orden por la que se establece el currículo correspondiente. 
(5) Sólo para centros de titularidad privada. 
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CONTENIDO MÍNIMO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA EL DESEMPEÑO DE LAS 
FUNCIONES DE NIVEL BÁSICO (en virtud del Anexo IV del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención): 50 HORAS 

I. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo. 

d) El trabajo y la salud: los riesgos profesionales. Factores de riesgo.
e) Daños derivados del trabajo. Los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. Otras

patologías derivadas del trabajo.
f) Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. Derechos y deberes

básicos en esta materia.
Total horas: 10. 

II. Riesgos generales y su prevención.

g) Riesgos ligados a las condiciones de seguridad.
h) Riesgos ligados al medio-ambiente de trabajo.
i) La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral.
j) Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colectiva e individual.
k) Planes de emergencia y evacuación.
l) El control de la salud de los trabajadores.
Total horas: 25. 

III. Riesgos específicos y su prevención en el sector correspondiente a la actividad de la empresa.
Total horas: 5. 

IV. Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos.
d) Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo.
e) Organización del trabajo preventivo: rutinas básicas.
f) Documentación: recogida, elaboración y archivo.
Total horas: 5. 

V. Primeros auxilios. 
Total horas: 5. 
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ANEXO IV 
CICLOS FORMATIVOS QUE INCORPORAN EN SU CURRÍCULO UN MÓDULO ESPECIFICO DE 

SEGURIDAD EN EL TRABAJO 





 CICLO FORMATIVO MÓDULO PROFESIONAL 

ARG202 Impresión en artes gráficas Seguridad en las industrias de artes gráficas 

ELE202 Equipos e instalaciones 
electrotécnicas  Seguridad en las instalaciones eléctricas 

ELE302 Instalaciones electrotécnicas Seguridad en las instalaciones electrotécnicas 

ELE303 Sistemas de regulación y control 
automáticos Seguridad en las instalaciones de sistemas automáticos 

ELE304 Sistemas de telecomunicación e 
informáticos Seguridad en las instalaciones de telecomunicación e informática 

EOC201 Acabados de construcción Seguridad en la construcción 
EOC202 Obras de albañilería Seguridad en la construcción 

EOC204 Operación y mantenimiento de 
maquinaria de construcción Seguridad en la construcción 

EOC303 Realización y planes de obra Planes de seguridad en la construcción 
FME202 Mecanizado Seguridad en las industrias de fabricación mecánica 
FME203 Soldadura y calderería Seguridad en las industrias de construcciones metálicas 
FME301 Construcciones metálicas Planes de seguridad en industrias de construcciones metálicas 

FME303 Producción por fundición y 
pulvimetalurgia Planes de seguridad en industrias de fabricación mecánica 

FME304 Producción por mecanizado Planes de seguridad en las industrias de fabricación mecánica 

INA204 Elaboración de vinos y otras 
bebidas Higiene y seguridad en la industria alimentaria 

INA205 Matadero y carnicería-charcutería Higiene y seguridad en la industria alimentaria 
INA207 Panificación y repostería Higiene y seguridad en la industria alimentaria 
INA301 Industria Alimentaria Organización y control de una unidad de producción 

MAM201 Fabricación a medida e instalación 
de madera y mueble Seguridad en industrias de la madera y el mueble. 

MAM301 Producción de madera y mueble Planes de seguridad en industrias de la madera y el mueble 
MVA201 Carrocería Seguridad en el mantenimiento de vehículos 
MVA202 Electromecánica de vehículos Seguridad en el mantenimiento de vehículos 
MVA301 Automoción Seguridad en el mantenimiento de vehículos 
MVA302 Mantenimiento aeromecánico Seguridad en el mantenimiento de las aeronaves 

MSP201 
Instalación y mantenimiento 
Electromecánico de maquinaria y 
conducción de líneas 

Seguridad en el montaje y mantenimiento de equipos e 
instalaciones 

MSP203 
Montaje y mantenimiento de 
instalaciones de frío, climatización y 
producción de calor. 

Seguridad en el montaje y mantenimiento de equipos e 
instalaciones 

MSP302 Mantenimiento de equipo industrial Planes de seguridad en el mantenimiento y montaje de equipos e 
instalaciones 

MSP303 Mantenimiento y montaje de 
instalaciones en edificio y proceso 

Planes de seguridad en el mantenimiento y montaje de equipos e 
instalaciones 

QUI301 Análisis y control Seguridad y ambiente químico en el laboratorio 
QUI306 Química ambiental Seguridad química e higiene industrial 
QUI201 Laboratorio Información y seguridad en el laboratorio 

QUI204 Operaciones de proceso en planta 
química Organización, seguridad y ambiente químico 

QUI304 Industrias de proceso químico Seguridad y ambiente químico 
SAN305 Imagen para el diagnóstico Protección radiológica 
SAN309 Radioterapia Protección radiológica 
TCP302 Patronaje Planes de seguridad en la industria textil, confección y piel 


